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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el centro de servicios 

judiciales para los juzgados civiles y de familia remitió el anterior memorial 

proveniente de la Pastelería Lucerna donde dan cuenta el resultado de la medida 

cautelar. Pasa a despacho de la señora jueza hoy 03 de febrero 2021. 

 

 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   

ARMENIA-QUINDÍO 
 

                                      Asunto                        : Auto Pone En Conocimiento 

Clase De Proceso     : Ejecutivo Singular 

Demandante            : Edgar Vásquez Valencia  

Demandado             : Luz Elena Rincón Sánchez 

Radicado                   : 2016-00364-00 

 

Tres (03) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, el Despacho pone en 

conocimiento de la parte demandante la anterior comunicación 

procedente de la Pastelería Lucerna, en la que informa que la demandada 

Luz Elena Rincón Sánchez ya no labora desde julio de 2020 con dicha 

empresa, por lo que no se continuó con los descuentos. 

  

Lo anterior, para los fines que estime pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
LTMM.  

 

 

 

  
 

 
 

 

Firmado Por: 

 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO.18 DEL 04 DE FEBRERO DE 2021 

 

 

 

CÉSAR AUGUSTO SEPULVEDA SALAMANCA 

SECRETARIO 
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CAROLINA  HURTADO GUTIERREZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE ARMENIA-QUINDIO 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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